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CARTA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DE 1998 DIRIGIDA AL
SECRETARIO GENERAL POR EL REPRESENTANTE PERMANENTE

DE AUSTRIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS

Tengo el honor de señalar a su atención la declaración sobre Burundi
emitida el 20 de noviembre de 1998 por la Presidencia de la Unión Europea.

Le agradecería que hiciera distribuir el texto de la presente carta y su
anexo como documento del Consejo de Seguridad.

(Firmado ) Enst SUCHARIPA
Representante Permanente de Austria

ante las Naciones Unidas
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ANEXO

[Original: francés e inglés]

Declaración sobre Burundi emitida el 20 de noviembre
de 1998 por la Presidencia de la Unión Europea

La Unión Europea está sumamente preocupada por los ataques y los actos de
violencia cometidos recientemente contra civiles en Burundi, especialmente
porque al parecer son de carácter étnico. A ese respecto, condena también la
matanza cometida por rebeldes armados en Kanyosha al igual que la perpetrada por
las fuerzas gubernamentales en Mutambu.

La Unión Europea se congratula de la decisión del Gobierno de Burundi de
establecer una comisión de investigación para indagar sobre la matanza
perpetrada en Mutambu y pide a todas las partes que cooperen con ella. La Unión
Europea espera que esa Comisión trabaje con rapidez y rigor y que los
responsables sean enjuiciados. Insta al Gobierno de Burundi a que refuerce la
disciplina de las fuerzas armadas para evitar que se repitan incidentes de ese
tipo.

Asimismo, la Unión Europea insta al Gobierno de Burundi a que coopere
plenamente con los observadores de derechos humanos de las Naciones Unidas en
Burundi, a fin de que se puedan investigar todos los incidentes de forma
independiente.

La Unión Europea hace un llamamiento a todas las partes en el conflicto de
Burundi para que pongan término de inmediato a todos los actos de violencia y
los ataques dirigidos contra civiles, a que respeten el derecho internacional
humanitari o y a que adopten las medidas oportunas para que reine la armonía
entre las distintas etnias. Pide a todas las partes que se sumen a quienes
participan en las negociaciones y en la búsqueda de una solución pacífica al
conflicto de Burundi en el marco del proceso de Arusha. La Unión Europea
confirma que está dispuesta a seguir respaldando ese proceso.

Los países de Europa central y oriental asociados a la Unión Europea,
Chipre, también país asociado, y los países de la Asociación Europea de Libre
Comercio que son miembros del Espacio Económico Europeo se suman a la presente
declaración.
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